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Las dos realidades geográfict~ que configur:th.tn L'n Lt Rq:t Fd.td 
¡\ledia d actual territorio antLtluz eran el reino n;tzan dL· (!ranJtl.t \. 
frente a él. la Andalucía cristiana dd GuadalquiYir. Est.l, :tunquL' ~e· con 
sideraba como un único espacio geografico historico dikrente .1 las rL'' 
tantes tierras del reino castellano, SL' encontraba fragmenud.t pohtict 
mente a efectos administrativos en tres reinos: SL·viiLi. C(lrdob.i y Jaé•n. 

El antiguo reino de Córdoba. constituido dl'finiti\·amente dur::~nte Lt 
época medieval cristiana y cuya tradición ¡x•rvi\ ir.í hasta comienzos dl'i 
siglo XIX, ruvo sus orígenes en los años de dominación africana de los 
almohades, al aglutinar las regiones naturales de la época almor:h ide 
que h istóricamente habían estado unidas por vínculos humanos y pohti
cos. Una de estas regiones - la Campi1'ia (Qallbam)•a)-, que ya ha sido 
objeto de estudio para la época musulmana, sed también en esta oca 
sión el tema central de este trabajo, si bien nos ocuparemos de L'lla en 
otra etapa histórica diferente, pero --<.:n cieno modo- continuación de 
aquélla, como es la bajomedieval (siglos X III-XV)I 

La Campiña de Córdoba, que •como unidad geográfica genuina, con 
caracteres que la oponen al territorio de la Sierra Morena, es descubier· 
ta y como tal descrita por los geógrafos árabes-2, tiene profundas raíces 
históricas, ya que en ella se asentaron diversos pueblos desde la más 

1 Vid. pam la Campir1a en época mu.sulmana el libro de Arjon:1 C:1..,1ro. A .. OriRNil'S h1s1m1cm de 
los reiuos de Andalucía, Córdoba, 199.2, pp. i 1-46. 

2. López Onliveros, A., l:.'volución url:xma de Córdoba y de los pueblos c:tmlpilll'se.~. C()rdoha, 19Hl. 
p. 27 

ING/i.A. IX, 1993, pp. S7-""~ 
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rL'mot.J .lllllJ.tÚ :dad rilo ha rnu J\'3do quL' .1 lo I:Jrgo tk l.t hi,tona '-''la 
onurc.t 'L' ha>·• ~tnl(turado de di,tint. forma ~ que. indthO. no stem

pre el nombre d,• Campina ha)J hed10 rd'erL'ncia al rntsmo '-''PJCIO 

gcogr.tfito. 
1 ~la /ona totLstlluia en b epoc.J medie, al uistiana uno de lo.s de

Jnt'nto;. más t.tr,Jtterí.sticos dl'l paisa¡t: cordoht:s. '>m embargo. no t:s la 
u ¡¡narct que m:b lbma la ate m ión de Jerónimo '>:ínchez. un contem
por:ínL·o de mediados dd siglo X\', que al referirse .1 la Campina. en la 
dt'sniiX t(m que hace de la Córdoba de esta etapa hi.stórica. destaca su 
riqueza su.s abundantc·s cosechas y el que no estu\ ie.se toda culti,·ada.' 

La tmponant ia. no s(Jio económica. de la Ca m pina dentro del reino 
cordobi'·s durante la Baja Edad .\ledia nos ha lle,·ado a escoger este 
tema para d desarrollo del pre.sente trabajo. Su objetivo principal es el 
t·studto de la organización y delimitación de dicha zona en un momen
to de vital imponancia para la hbwria cordobesa: los siglos bajomedie
\al<:s. Pues l:n dicha época asistimos a su conquista por las tropas cas
tellano leonesas de Fernando lll y a la sustitución del grupo humano 
pertenecient<: a l mundo islámico. que durante más de cinco siglos 
había \ivido en e lla, por otro de características distintas: e l cristiano. 
Este llevará a cabo durante dichas centurias su propia estructuración del 
territorio campiftés, que será el punto de panida en la evolución que ha 
sufrido la Campitia hasta el momen10 presente. 

Para la e laboración de este trabajo se han utilizado diversas fuentes 
bibliográficas, que aparecen citadas e n las distintas notas del texto, y 
documentales, procedentes de diversos archivos locales, regionales y 
nacionales.• Son va rios los apanados que configuran este estudio . En 
primer lugar, dedicamos unas breves líneas al tema de la delimitación 
de las tierras campiftesas, tratando de fijar el territorio que en esta 
época histórica recibía dicho nombre para poder compararlo con el 
espacio geográfico que actualmente se conoce como la Ca mpiña. En 
~egundo lugar, analizaremos la conquista de estas tierras por Fernando 
111 y su carácte r fronterizo durante gran pane ele los siglos bajomedieva
lcs. Por ültimo, abordaremos e l poblamiento y organización ele este 
territorio, para lo cual nos centraremos e n la doble división jurisdiccio
nal del mismo -realengo y set'iorial-, así como en la evolución por la 
que atravesó el espacio campiftés correspondiente a cada una ele las 
jurisdicciones indicadas durante estas centurias . 

.i. \ 'id. ~ohrc dio \l'ic::to Cumplido. ,\l.. Córdobtt en el siglo XV Córdoba. 1973. pp. 1 ") y 60. 
•í. l ·n (,'Xtrauo de l.'~to .... documento~. referidos al siglo XIII. se cncucntm en Nieto Cumplido. 1\l.. 

C01pus ,\leditiC!t'ale Cordubeuse. tomos 1 ( 1106-125'5) y 11 (1256-1277). Córdoba. 1979 y 1980 

, i' , ·'" """'" ,, ""'' .iiin~r.in.ido. lul>it'Rclr.lo j)(~lillo mn~ulm ~r:lri:t~ :1 
Jt 'lit JI 
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La Campuü tk e rd t .1 c,t.t 'ltu.td.t dc•ntro ' (' l. 

t 'tend1éndose t:st.t ühutu en una zon.t tntc•mtúh. "l h.tc~l .ti ll< nc• l lf 

terr.l .\lorena ' :ti sur por l.ts ,·ordilkr.b Jku .b Re '1"-' to . .t propu 
ddtmltacíón de esta conurt.J dt ntro de• !.1 prc." Ukl.t ü •d 1! ''.1 , .11111 ¡uc• 
propiamente no alcanza el lumte• norte de• l.t Pq,rc·s1ún. 'e r.1 d ,·ur" 1 

dt:l río Guadalqu1\ 1r d que• .11 tntroduc·ir di_,,·ontinukl.ttk' c·n d d1t'\ <' 
podemo~ considerarlo como d lnmte .septentrinn.ll ck !.1 m1sm.1 '-111 

embargo. e~ta dehmiución no est1 t.tn dar.1 ¡xtr d sur, dttntk Lts 'lc·rr.ts 
<,ubbéticas -disconunu;t<, \ Je.sigu.tks- lucen lll.h unprt•nstts di ·h<ts 
límites meridionales. que JXlr.l fij:trlos h;t\ que .lc·udir .1 !.1 c"<tnstllunt>n 
geológica y morfológtt'.t de estas tit•rr.ts .. \tendie•ndo. pue's, .1 e'st<ts ritt'· 
rios se puede acept;tr .• tproxim.ld.lnK'nlt'. Lt ls<lhlps.t de• los 'i(l{l m. 
como frontera meridional. segun :.e'lic!Lt J. l.nnng. o un.1 hnL'.l slntt<t:-.1 
que desde Baena enlaz:t con Puente <.;enil. ras.tntlo por Dori.t \le'lll'l.t y 
sur de Moriles, como indica :\ . López Üntl\ e•ro.s. ' Por su p.tne'. lns hrm· 
tes oriemal y occidental de esu conurca no tienen duda. ~ :1 que 'ienen 
dados por el hecho de l:t existencia de Córdob.t como prm tnci.t 

Aunque la Campiña cordobesa no se;t morfológi ~tmente' homoge·· 
nea y se puedan distinguir dentro de ella '.tri os subse't'lores.• d p.ti-,aje• 
que ofrece a la vista de cualquier obsef\·ador tiene unas ctr.lt'te·rístíct.s 
similares en roda su extensión. que contr.tstan claramente con el resro 
de la provincia cordobesa. Son tierras terciarias. que presc•nun un;ts 
formas sencillas y monótonas de lomas y colinas pa ntbs, de• ¡wrfile.s 
suavemente ondulados; en suma, una zona ni mont.tnosa ni ll.1n:t, con 
un rel ieve casi llano situado entre dos montat'tas. Así es el p<tisaje de la 
Campiña, nombre empleado para designar esta pant: de la pro' int·ia 
cordobesa que tradicionalmente hace referencia a un tipo determinado 
de paisaje agrícola, cuya extensión --de acuerdo con lo~ límites munici 
pales actuales- es aproximadamente ele unos :3. '500 Km'.-

Pero el nombre ele la Campiña no siempre se ha aplicado ~~ esta 
superficie geográfica. Con anterioridad, en otras épocas históricas -con 
cretamente, en la Baja Edad 1cdia- existía un concepto más restringido 
de este término, como consecuencia del paisaje agrario de ese momen-

S. Loring !\tiro, J., !.a Campiila de Córdoba. Necesidad de 101 <:ambw t>slrw;lural, CordohJ. 191-H. 
p. 21 y Lópcz Ontivcro:-;, A. , -Hasgo:-. fbico!-1•. en C.Ordoha y~~~ ¡nTwmc.io, tomo l. Cúrdoh.t. 
19Wi, p. l + rc.:.·spectivamcme. 

6 Vid. sohrc ello Lópcz OntJvcro:-;. A .. ·Rasgo:-. ... •, pp . .1+ 12 . 
~ Lo:-. tl'rmino~ municip:dc!-i que <.:onsidcramo~ incluido:-. en Ll <...amp111;1 ... on Jo.., ..,igwt•ntc.:.• . ..,: Almo 

dó\'ar del nío. AguiJar. Baena, Bujalano:. C uu:tc de las Torre..,, l.;¡ C+rlot;l. Fl Carp+o, Ct..,tro dl'l 
Hío. Córdoba, p:1nc de Doña :\lend:t. l·~spt'jo. Fcrn:ín '\une.:.·' · Fut.•ntc PahlH.'r:l. < iu.H.I.IIt.l/.tr, 
~lontalh:ín. Monwm~tyor. \lontilb. Montoro. Monwrqtll'. ¡\lorik .... '\m·Lt Cant:ya. l'.llm;t dc.:l 
Río. Pedro Abad, Po:sada~. Pucnh.: Gcnil. L.l. lbmhl.t, San \cha ..... ti;m de lo, B.illt: ... ll•ro..,, ....,,uu;t(: ltl 
Valen/UCI:.i. L.:t \ 'ic¡nrb. Vilb <.k-1 Río y ViiLt(r.mcL Para :tquello_..., termino .... qut' ";(.' c.::\tu.·ndl'n .11 
none y ~ur del Guadalqui\'ir. solamcnt(.' hcmo~ tenido (.'n l'lll'T1t;_¡ la :-.ufx:rfiul' <.'XI...,tt·ntt.• .11 "11r 
del rio. 
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to dt tmto en alguno lugar.:' al .tetual. En ~·,te ".:nudo. habria que 
mdt ar que una p:trlc de la zona meridional de lJ actual Campiñc~ 
_..11 •tutos lug;.trt'' de los tl-rmmo' de :\gUJbr, \lontilla y .\lontcmayor- .... e 
t'nc ontraban ot:u¡xtdo ... .1 medtado-.. del ,¡glo XIV -como 'eñab el Libru 
ele la ~fr,ntena de ,\lfon'o XI- por montc bajo. que llegaba en algunos 
'oJito~ hasta lo' mi"no' núcleos habttado .... " Era. ¡x>r tanto. terreno sin 
l •lt•var y um abundante c-a;a mayor "\o podcmos olvidar tampoco 
qlll' la zona nonx:stc de la actual Campu'la. donde en el siglo X\ 111 se 
lundaron las poblacioncs ctrollnas, estaba igualmente ocupada en 
(·poca ba¡omed1eval por monte alto y bosque. conociéndo~e con el 
nombre dc D~",ierto dc la Parrilla hasta la é¡x>CJ moderna por ser un 
gran de.-,poblado > 

Por L'sto'> motivos en la Baja Edad ,\ledia -como sei'lala M. :\iero 
Cumpltdo '>l' entendía por Campil'la , en su más puro sentido adminis
trativo, la comarca delimitada por los términos de Guadalcázar, La Ram
bla, Fcrnán :"úl'lez, Espejo, Castro del Río, Bujalance, El Carpio y el río 
(,uadalquivir," cuya extensión aproximada sería de unos 1.500 Km', 
algo menos de la mitad de la superficie acrual. 1Z Así describe esta 
región a mediados del siglo XV el ya mencionado jerónimo: •acompaña 
a la ciudad al sur cierta región fructífera de delicias a la que llaman 
Campiña, dotada por la naturaleza de una virtud tan abundante de pro
ducir que, si toda se cultivase con el arado por sus habitantes, sería 
suficiente para alimentar a todas las Españas. Sus cosechas no necesitan 
regarse con la humedad de la fuente ni se ven obligadas a mendigar ele 
la mano del agricultor e l abono del est ié rcol , pues solamente son 
fecundas desde lo alto con finas gotas de agua de ta l manera que lle
gan a parecer cañaverales florecientes más que mieses-1 3 

En estas tierras, tras su incorporación a territorio cristiano, se asentó 
a mediados del siglo XIJI un nuevo grupo humano, que durante los 
siglos bajomedievales procedería a su organización. Aunque, desde el 
punto de vista del paisaje agrario, no se corresponda la extensión de la. 
Campiña e n dicha época con la actual, a pesar de que con el transcurrir 
de los años los cultivos fueran ganando terreno al bosque, el estudio de 
la conquista, poblamiento y ordenación del territorio campiñés se ha 
rea lizado en función de lo que se entiende actualmente por Campiña. 

R. Alfonso Xl. l.ibro de la M omelia. introducción de Casariego, J. E., versión y notas ele Gutiérrez 

de la Vega, .J .. ¡\ladrid. 1976. 
9. Conviene asimismo recordar que la situación de las tierms del señor ele Aquilar como adcbn· 

uda.<, dl' b frontcí.l granadina retmsaría. como SCiiahl López Ontiveros. A .. el proceso de utili
z:JCión cid suelo (-Evolución de los cultivos en la Campiña de Córdoba del siglo XIII al XIX·, 
en Papeles del Oeptu1coneuto de Ct.>ogrcifia, 2, 1970. p. 23.) 

10. Vid. sobre dio '\ficto Cumplido, M., -La Carlota•, en Catálogo A11ístico y i\llonumental de la pro
flillcifl de Córdobn. tomo 11. Córdoba, 1983, p. 229. 

11. !bid .. f-listorin de Córdoba. 11. Islam y Cristian ismo, Córdoba, 1984, pp. 92 y 247. 
1 n·prt nt.~rí.J tt·rt .1 (tt.·1' (.!W <1<- 11.í' ·~"·;ü·~cie que :1cru .. ?Jrnenu! {(! cor~-~.i[Jcr& cornt> CnnpjjJJJ 
'\¡ l11111pltdu. \1 (.ordoha t'U t'f _\1}~/0 \ ~ p. óll 
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La~ lt~rras pert~ncc·t~ntcs :J Lt .lllU.II C.1mpui. 
tncorpor.H.lh <.kfiniti\ .unen!<' .1 temtnrio c·nsti.mc> ,k,put' ,!, !.1 rt n
qutsLI de Lt uuda<.l de• Cl>rdob.l en 12.:\o.H <.\>n .llllt'n ncl1d .1 t''l.l k,lu 
parte <.le di.Js fueron s.lt¡U~a<.l;h ~n \ .tri.b t ·.lston<.'s por l.ts tro¡ . s , .1' 
tdlano-leon~sas. qu~ nunc1 lleganan .1 tenc•r un n•ntn•l "'' re 1.1, tllts 
ma~. Exceptu.mdo las mcu~ione, qu~ re.1ltzo \ltt•n·'' ' \ 11 .1 m<. h.td, , 
del "glo :\11 por el ,·,tll~ del Gu.ld.tlqui' tr, que k• lln o .t !.1 l'<>nqutsu 
-aunque efímera- <.le Cordoha y :O.Iontoro. tc•ndremt>' que espt.'r.lr h.lsl.t 
la cenruria siguiente para que se 11<'' .b~n .1 <':.lbo l.ls pnmer.h entr.td.b 
de las milicias crist1anas en wmtono ,-.1mpnks ' 

La reacción entre los musulnun~, cmd.tlustes contra los .lfrt<..ltlO,. 
con moti,·o de.? la derrota almoha<.l<.? <.k bs '\,1\;ls de ü>los.t 0212\. II<.'YÚ 
al gobernador de Baeza. ai-B.Iya'l. a P<'thr .1\Ud.t '' Fern.mdo 111 en .'lt 
alzamiento comra el re i(•n nombrado ec1lifa .tlmoludc .. ti .\dtl \122·1) 
Consecuencia de este paCio fueron las di,·ers.ts mnt~tont•,; rt•.tlt?.td;l, 
por las tropas cristianas en territorio mu.sulnün. si<.·ndo un;l de dl.!.s !.1 
que tu,·o lugar en 122') cuando Fernando 111. tr..t.s tk.st,;lir dd cerco d<· 
jaén, marchó hacia Priego saqueando '' su paso p.111e de b Ctmpiñ.l 
cordobesa.t6 Dos años después. partiendo de "brtos. don Tello !\lfonso 
emprendió una expedición para r..1zziar las lierr.1s de B.l<.'n.l, I.ucc:n.1 ) 
Castro del Río. 1- Posteriormente, en abril de 1251. 1.! dificil situ.Kion 
política por la que atravesaba ai-Anclalus permitió que las tropas Clsle 
llano-leonesas - mandadas por el infante don Alfon~o. hcrnuno del 
monarca, y Alvar Pérez de Castro- entrasen desde Andujar a tierr..1s cor
dobesas, donde después de la destrucción y saqueo de pane de ellas. 
ocuparon la fortaleza de Palma del Río y mataron a sus habit:tnle.s. mar· 
chanclo a continuación hacia Sevilla.tB 

A partir de la toma de becla en 1233 la frontera oriental cordobesa 
quedó desguarnecida, lo que facilita ría las incursiones a territorio cor
dobés y propiciaría - por ciertas te nsiones entre los propios habitantes 
de Córdoba- el que la antigua capital del Califato mediante una acción 
orpresa, llevada a cabo - según las cró nicas- en enero de 1236, y tras 

un largo asedio fuese conquistada definitivamente el 29 de junio de 

14. Vid. sobre el tema de la conquis1a del reino de Córdoba los cMudios de Gon1...;ílez, J , ·1...;1'., nm 
quistas de Fernando 111 en Andalucb·, lfispania, X.'XV, 19-16, pp. SIS-631 y, nü.'> recient~m('nh .. ', 
Reinado y diplomas de Fenwndo 111, tomo 1, Córdoba, 1980. 

15. Vid. sobre estas primCí.I.S incursiones el trabajo de Díaz., E. y Molin~~. P., ·L.as campoHí.a'> de.:: 
Alfonso VIl en Andalucía: un precedente de la conquista de Córdoba·, en AcUIS del \ ' Coloqw u 
lnten1aciona/ de Histon·a Medieval de Audalucíe~: ;b u/alucía <mire Orieme )1 Occidewe ( 1.236· 
1492), Córdoba, 1988, pp. 63-70. . 

16. Primera Crónica General de España, tOmo 11, cdic. de Menéndcz Pida\, R., Madrid, 195S, pp. 
720-721; Crónica latina de los Reyes de Caslilla, eclic. de Cabanc.s Pccourt, M. D., Valencia, 
1970, p. 68 y Ximéncz de Rada, R. , Hoderici Toletani amistitis opera, Valencia, 1968, p 202. 

17. González, J., Rei11ado y ... , 1, p. 307. 
18. Pn'mera Crónica ... , tomo 11, p. 725 ab. 
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1 .!36 J..;¡ sJtuauon d • la oudld en e' e momemo era prcocu¡xmtc. ,11 
r m 1 lotl: tn itJ.tno dentro de una zotu de predonllnu> mLhulnün. 

por ello •1 pnnupal problema que 'l~ k planteaba a '>lh dden-.ore' -un 
total dt· 'íOO c.d>;dlcro } un numero .ligo mayor entre c'>cutkro-. y ¡X'O
nc > ;t los IIIll< ho' pohbdore' que en otono lleg.mm a ella era el de 
;,u aba,t<.!<IIIlll'nto. >a que no '<: controlaba la ticrr.t de la Campiña par.t 
Mt <ttlttvo.lO \ntc c.,t.t 'ituat ión de hambre y csca-.ez. Fern,llldo 111 tu,·o 
qut• envtar en 'an;l', <><";J.,i<JnL'' alimento > dinero a Córdoba para que la 
uudad pudiera mantener'>t". hasta que en los inicio~ de 12 10 voh·iú de 
nut·vo .1 ella para a-.cgurar dcflniti, ·amentc su conquista.J1 

1' ·ro estas dificultades no Impidieron que desde la ciudad se hosti
gara ton fretuentia su-. alrededores> se incorporaran nuevas poblacio
nt·s a terntorio ni.sttano, siendo donada' de inmediato algunas de e llas 
a la urlx: cordobesa. Así ocurrió con varias de la Sie rra y con otras. 
como Alcolca y Canew, que al estar bajo control cristiano fac ilitaban las 
nHnunicaciones de Córdoba con Andújar.u Sin embargo, la gran mayo
na de las forta lezas y 'illas de la Campiña permanecerán aún durante 
e'>tc pcríodo intcrmcdio (julio de 12:36-febrero ele 12·10) en poder ele los 
musulmancs, ya quc los c ristianos ta n sólo controlarían los alrededo res 
dc la ciudad. 

Fcrnando 111 , temeroso del daño que le podía sobrevenir a Córdoba 
y a la frontera, en general, por la muerte de Alvar Pé rez de Ca tro, per
maneccr:í c n tierras cordobesas -acompañado de sus hijos don Alfonso 
y don Fe rnando- trece meses, durante los cuales quedará totalmente 
ascgurada la conquista de Córdoba. Pues en este pe ríodo de tie mpo 
·-d esde febrero ele 1240 a marzo de 1241- consiguió, aprovechando la 
fa lta de capitalidad de la Campiña y la muerte de lbn 1-lud, e l someti
mie nto no sólo de las tie rras campiñesas y de la parte de la Sierra que 
aün quedaba bajo dominio musulmán, s ino que llegó incluso a ocupar 
pat1e de las Subbéticas cordobesas, con lo que aseguraba la pe rvivencia 
ele la ciudad e n poder de los cristianos. Ello fue posible po rque, junta
mente con las incursiones militares, se rea lizaron pactos con los diver
sos habita ntes ele las fo rta lezas conquistadas, mediante los cuales se 
reconocía la custodia del mo narca caste llano y ·entregaban las forti fica
cio nes y castillos, quedando así a salvo de los efectos negativos ele la 

19. Vid. sobre este hecho Primera Crónica ... , tomo 11 , pp. 729-734; Crónica Lt1tina ... , pp. 90-97; 
Ximénez de Rada, R., Roden'ci Toleta n i ... , p. 205-206; Cbronica de Espm1a, edic. de F. de 
Ocampo, ff. 375-378 y L. de Tuy, Cronico11 Mwuli, cap. 162. Sin embargo, J. González estima 
que, según el cómputO de las jornadas del viaje que de inmediato el monarca emprendió 
desde Benavcntc a Córdoba tras enterarse de la noticia, el hecho debió de suceder el 23 de 
dic.iembre de 1235 (Gonzálcz, J., Reinado y .. . , p. 325, nota 275). 

20. Cfr. Primera Crónica ... , tomo 11, p. 734; Cbronica de ... , f. 378v; Ximénez de Rada, R., Roden'ci 
To/ettm i ... , p. 206 y Cróuica latina ... , p. 98. 

21. Pn'mera Cróuica ... , lOmo 11, pp. 737ab y 739. 
11 H tJ, JUII, d~· Ln ... lt·rn.tmh, 111 dono c..·,L.t' lon.tlc..·'·'' J Córc..\oha (Ardm•o lHMÓrlco ~aciona\ 

n .ad~·l.tnh· \ 11 "' o ... un.t lt'lo( \2·1-H 1 > 
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conqtu t.t·,· pudiendo 1 s mu' 1lm.mt·s 1 ml. n< ·r n d .1' \ , n, n.1r 
,u, htt'nt's muehk·s L' mmud>k 

(_ s tTÓnll.h crislt:Jn.ls lll<'nt'IOn.tn l<'' lu, .lrL'' \ f. rt.lt·z¡, Qllt' ll('f\ ll 
conquht.ld.h n -e emre¡.1:1rnn .11 mnn.1rc.1 <.l,tdl. n > d lr:llll<' ,.,, • ¡x n 
do. De la .lelu.ll pnl\ md.1 dt· Cord >b.1 'e mcn, '' 1.1 .h ,r;•ut<'lltt·, 
.-\lmod(l\".lr, liorn:tehudns. \lor:ll.IILt. Luqut• l.uü'll.l '-.mt.1dl . . \~utl.u , 
\lontoro. Baen.t. Zuht•rtb. Zulwret , Ben:lllk'JI. Rutt'. lk L1 ~ Z.unb .1 . 
mucha~ tle bs cuaks pencnt•c·t.ln .1 b l'.unpu1.1 ,,,rdnlx•s.l.-' l'<ll' ,,tr:ts 
noticia~ ,abemos que tamhtc'n se conquht.lr<>n \ .1k-nzud.1 . • \ lbendm, 
GuJtblcJZJr. .-\kon~r. Castro y l'Jinu dd Rto. lk·~.mdn por d sur h.ht.l 
Bien·én.~' Aunque no conc><.:cmtb IJ fedu t"U<'t:l de l.t conqtust.l dt• 
otras poblacione' campiñesas. c~ lóg1c0 pens.lr t¡tK' bs f<,n.lkZ.I s mter· 
metlias no citatla~ en la~ crónic.ts t.unhi<·n fueron conquist:ltl.h I"'r Ft•r 
nando lll tlur.mte su permJnt•nn:l en Cordoh:1 . 

ws causas de e-,t:l rapitb conqu1st.1 lubn.1 que hthC:IrLb L'll l.1s prn· 
pias facilidadcs dadas por los factort•s físicos tk b Cunpm:1. t'n !.1 ¡_1r.1H' 
.-,ituación pohtica de ai·Andalus ~ en el temor ~ tlesconcit•no dt• lo.s pro 
pios habitantes musulmanes que. dese:mdo penn:mecer en sus proptt' 
dades, preferían entregar las fonalez:ts ~n su mayor ¡une en gr:IH' 
estado de abandono por las correrías ) mon.md.ldc•s quc caus.1han los 
cristianos- y reconocer a Fernando 111 como rey y señor. Por dio. fir· 
maron los pactos ante el príncipe don Alfonso y se ohlig.1ron :11 p.1go 
de tributos anuales.l6 

Aunque la conquista de la Campiña parecía definiti' a. lo cier1o t'~ 
que la inestabilidad militar no desaparecería de la comarca durante h.1s 
tantes años. Pues a panir de este momento se establcccna una !mea 
fronteriza ca mbiante con el reino de Granada en su zon.1 mas mcridio 
nal , que estaría sujeta a diversas fluctuaciones, avances y relrocesn.s. 
repercutiendo todo el lo en plena Campit'la. 

Si a la muen e de Fernando 111 en 1252 todo lo que ~e conocía prac· 
ticamentc como reino de Córdoba, a excepción de lznájar, estaba en 
poder de los crist ianos, unos años más tarde -<Jurante el reinado de 
Alfonso X- comienzan las pérdidas de varios puestos fronterizos: Rute 
e l Viejo y Bie tvén, así como e l abandono de Bella-" Este debi litamiento 
de la frontera , cuya defensa corría a cargo de las órdenes militare.-, de 
Calatrava y Santiago, en una primera línea, y de la Iglesia cordobesa , 
personas reales y nobleza local, en una segunda línea más a l interior, se 
acemuó hacia 1300 con motivo del primer ataque formal de los musul-

23. Gon7.-<i. lez _liménez, M .. ·Orígenes de la Andalucía cri.'>tiana·, en /listona de Andalucía, tomo JI , 
Barcelona, 1980, p. 131. 

24. Vid. para la eslancht de Fernando 111 en Córdoba P1imera Crónica , tomo 11, pp 73S 736; 
Ximénez de Rada, R., Roden'ci Toleumi .. , p. 207 y Cbronica de . .. f . 327rv.2 

25. icto Cumplido, M., !-listona de Córdoba ... , p. 160. 
26. Cfr. Primera Cr611ica .. , tomo 11, p. 736. 
27. icto Cumplido, M., Historia de Córdoba ., p. 175. 
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manes a tr.l\ <'S del no < ruad:tJOI y ,u., .tln:Jc-Jon:s. que afeuó a lhena 
y <~•n•1<', stendo t~·r~.;.td:l la primera ~ tkstntida la 'egunda > 

Ln lo primero' ano tk-1 "glo • '1\' -.e inu:ntó fortalecer la frontera 
<'11 b 1.ona tkl <;u.IJa¡<u. -n:poblanHc-nto de bpcjo- y mantener Ghll

llo t'll otro-. lugar.:s de la frontera, t·omo el de Benamejí. Esta polttica, 
qu~ tho MI~ !naos - recuperauón en 1512 de Rute- no prosperó. ya 
que a part1r d.: la paz de Baena (1.)201 ashtimos a un nue'o debilita
miento de la frontera y a su total hundtmtento en los años 1326-1341, 
dd)tdo a ·los ataque'> mesperados de \Iuhammad IV, al acobardamien
to de sus defensores y a las luchas internas por la tenencia de las forta-
lezas·."'' 

Durante eMe período de máxima inestabilidad se volvió a perder 
Rute, Zambra, Priego y Iknamejí. con lo que la Campiña quedó en pri
mera línea fronteriza , sicndo arrasada por el ejército nazarí, que, tr&s 
tercar -sin éxito- Castro del Río. entró en Cabra, saqueándola y cauti
vando a sus pobladores. ló.sto, unido a la tr&ición del señor de Agu iJar, 
quc se declaró vasallo del rey granadino, pudiendo éste utilizar como 
bas<.: de operaciones contra los cristianos los castillos de su señorío 
(Montilla, AguiJar, Monturque y Castillo Anzur), obligó al monarca cas
tellano al forta lecimiento de 13aena, Luque, La Rambla, Santaella y Cas
tro del Río en la década de los treinta , así como a la construcción del 
castillo de Montemayor en 1340 ante la inseguridad de la fo rtaleza de 
Dos Ilermanas . .lO De esta forma se aseguraba mejor la zona de la Cam
piña, al q uedar rota la prime ra línea fro nteriza de la Subbética cordobe
sa y en grave peligro la segunda. 

Las brillantes campañas reconquistadoras ele Alfonso XI terminaron 
con este período de inestabilidad fronte riza, volviendo este mo narca a 
situar en 1341 la línea divisoria entre los te rritorios cristiano y musul
mán en do nde estaba a la muerte de Fernando III. La recuperación ele 
Priego, Carcabuey, Rute, Zambra y Benamejí -aunque esta ültima se 
volviera a perde r y no se conquistara definitivame nte hasta la segunda 
mitad de l siglo XIV- traslada ría la frontera musulmana a las Subbéticas 
y daría más tranquilidad al territorio campiñés, máxime cuando en la 
prime ra mitad del siglo XV, durante el reinado de Juan Il , se complete 
la conquista de las tierras cordobesas con la incorporación ele Iznájar 
en el inicio de la década de los treinta .31 

El carácter fronterizo que tuvo esta comarca desde su conquista por 
Fernando liT hasta mediados de l siglo XIV se mante ndrá incluso -<:omo 
. e ñala E. Mitre- durante el resto del pe ríodo bajomedieval, aunque en 
la centuria siguiente no estuviese e n la vanguardia de la línea fronteri-

28. Vid. Escobar Ca macho, J. M ., ·Historia Medieval·, en Córdobt1 y su provincia, tomo 11 , Córdoba, 

198S, pp. 316-317. 
~9 J':'{i~to <;y_~plido. -~-- H istoria de CórdobtL .,, p. 176. 
~l \'1d l ""'oh.tr ( .am.u. hu. 1 \1 -1 h ... tonJ \k<.hcv;.ll•, p. 317 
\1 ~ll'10 t umphdo. \1, lf~jlona dL' Cortloba p. 177. 



l-1 ~ Y dio ~' a-t f><'rqu<-", .1 P<' 1r ck I.J, 
;tcCtone' mtluan.:' <."n d h.'rri!ori<l C<llind.mk· "n d rc·mo,, t•r.m.t l.t n 
de, apareueron !Ot.tlnll'nt<'. Lt proxinud.1d .1 Lh tterr.' mthulm.m.l, 
m;tntendri d ¡x:hgro en tl."rrttono cordot~- h.1:-t.1 L! ,·,mqlll,t.l !dlnHt\.1 
dd r~mo nal.ln p..lr lo' Rn·6 C.HOIK<''· f'll<' ' en !.1 <.11111 .1n.1 k lk .ti -
di! d Chico :-e ;.¡rr.¡ '> en 1 11:13 gr.m p.Hte de !.1 l.!mptii.t <'<'r J,,lx· .1 • 

Cna ,·ez conquist;.¡da la Campiña P<Jr lo, cn,.tt:mos. ·omienz.t 1.1 ocu 
pación de sus tierras y organización dt: su temtono. <-"n func·ion e'to 
último de su doble jurisdicción· realeng;t. o penen<' tentc .ti 'tllll'<'JO de• 
Córdoba. y señorial. tanto laica como <'clesici. ttCI Lt t'n,luctón tk t',.t<' 
proceso, que abarcad toda la Bata Edad ~1t'dt;t. constiluy<-" Lt p.tnc 't'n
tral de este apanado. 

El poblamiento de la Campi1ia 

El poblamiemo de la Campiña fue consecuencia directa tld :ist<."nu 
empleado en la conquista ele sus tierras. Al h.tbl."rsc realizado ést.t 
mediante pacws, al contrario de la c:1pital ordobcsa. 1.1 pobLlcion 
musulmana permaneció en ella con todos sus bien ·s. filo originó. en 
un principio, la instalación ele pequeños grupos de solel:.tdos par:t con
trolar las fortalezas y castillos y, posteriormente, la llegada de cristianos 
que coexistirían con los mu ulmanes..l·• Existen testimonios direcws, 
como son las cláusulas de repoblación ele algunos lugares de la ampi
ña , como Aguilar y Posadas, y las noticias - más o menos directas
sobre repa11imien10s llevados a cabo en Almodóvar, astro del Río, Cas 
cajar (Vi llafranca), Orabuena (Villa del Río), Palma del Río, \'alenzuel::t y 
Santaella para estos años, que son un indicativo ele la ampliwd geográ
fica de esta fase ele poblamiento.3S 

Pe ro la situación se agravará en 1264, con motivo de la revuelta de 
los mudéjares y su emigración de aquellos núcleos en los que habían 
permanecido desde su conqu ista por las tropas cristianas. El vacío 
demográfico causado por ello no pudo ser llenado con una segunda 
e tapa de repoblación en estas tierras, efectuada después de dicha 

32. Mitre Fernández, E., ·Córdoba y su Campiña. Una comarca fronwriza ~11 comiL'nzo del -.¡gJo 
XV·, Ctuulemos de I::Studtos Medievales, 1, 1973, pp. 9-32. 

33. Vid. sobre CMe hecho Hamírcz de Arellano y Díaz de Morales, R. , llistoria de Cordoha dt•.\de .\11 

fundación hasta la muerte de Isabel/a Católica, tomo IV, Ciudad Hcotl, 1919, p. 303 
34. Se cncucmran documcntad3S aljamas en Santaclla, Montoro, Aguilar, lhcna, Palm:1 del t~io, 

Castro del Río, Almodóvar y Córdoba. Sobre las relaciones entre cristi::mo~ y mu .... ulmanc...· ... t.-n 
esta época vid . A randa Doncel, Los moriscos en tierras de Córdoba, Córdoba, 1 9~H. pp. 3 1-.33 y 
36-37. 

3S. Cfr. NielO Cumplido, M., lh5toria de Córdoba ., pp. 185·186. 
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f cha al \1.:1 c.: ob tacuhzada por problema t:tonom1cos ,. politico
rntl .m:o; 

l.a~ LOta~ de poblanuento con que se nos present.m a fint:s del siglo 
'111 ),¡s t1err:1 < .unpmt•,as no akanzan s1t¡lllera un ni\ el mt:dio. a 

pesar de que parte dt• l<b pobladores dt: la '>it:rra st: hab1an dt:splaza
<.lo ,¡ la < .unp111a.' Ln estos nu¡mt:ntos t:'.tstt:n algunas zonas totalmen
t<' de,pohladas, unuo t:s d t.tso de la ;:ona noroeste ,. de los territo-
11<J lrontt'fiZ<>-> con d rt:ino de Granada -en muchos casos simples 
pul'st<" ;t\;tn/,1dos con guarn1Lione'> militar<:'>-. que al estar senoriali
~:.tdos '<' lut:ron repobl.tndo -como es el caso de Aguilar- a iniciati\ a 
dt· sus tillllares.IH Tan s<'>lo exi.ste en esta época un intento de creación 
dl' nut·,·as poblauones en el terrnorio camp1ilés. como es el caso de 
muy difilil interpretación -según mdica \1. '\ieto Cumplido- de las lla
Jllad.h •lim1t.1cione.s• del obispo de Córdoba, don Fernando de ¡\lesa, 
en 12ú0 ~~ 

El '>1glo XI \ ' se iniua también con Jo-, mismos rasgo'> demográficos 
lll'gatiYos dd an terior: carencia de hombres y ex iste ncia de zonas total
mente despobladas. La guerra . hambres y, sobre todo. epidemias de 
esta centuria: Peste '-cgra, a partir de marzo de 13 19. y la cris is general 
de 1375 e mpeorará n esta si tuación . Hl Aunque estos acontec imie ntos 
producen el abandono y despoblamiento de algunos núcleos de pobla
' iún (Te ha 1 algunas limitac io nes de l obispo antes mencionado), se 
obsen ·a un rclanzam iento de la repoblació n e n zonas rurales vinculadas 
a los >eñoríos: Espejo en 1303 por Pay Arias de Castro; El Carpio en 
1525 por Garci Méndez de Sotomayor, que fue más bien un traslado ele 
po hlaciún de la vecina Alcocer; Montemayor en 1340 por Manín Alfon
so de Córdoba y Fernán Núnez en 1382 por Diego Gutiérrez ele los 
Ríos, que serán también traslados ele población en busca ele mayor 
seguridad; y Villafranca de Córdoba a mediados de s iglo por la o rden 
militar de Calatrava. ll 

La recuperación del poblamiento ca mpi1'lés se realizará a partir ele 
mediados del siglo XV, man ifestá ndose tanto e n el aumento de pobla
ción en luga res de rea lengo (Buja lance, La Rambla , antaella y Monto
ro) y señoriales (Cañete, Montilla , Monremayor, Fernán Núilez y 
Palma del Río) como en la creació n ele nuevas poblaciones (Doña 
Mencía en 1415 por Diego Fernández ele Córdoba) o de nuevas repo
blaciones (Montalbán a mediados de s iglo por Fernán Alfonso de 

~1 \'id. ~olm.• ello Gon:..[l lcz jiméncz, 1\l. , ·Orígenes de la Andalucía ... •, pp. 1 48~ 1 49 y Hu torno a 
lo .. ~ on';.:enes de Amlalucía. Sevilla, 1988. pp. 34~38. 

:P. !bid . ~:·u tomo c1 los míp,ene~ .... p. 38 
1H Vid sobre c\lo Fcrn :'indez Gonzálcz, R. , ·El castillo de Aguilar·. Boleti11 de la !?ea/ Academia de 

Córdoba ~n adelante /J.R.A.C-, 87, 1 %)~67. pp. SS y ss. 
59. :--JiclO Cumplido. M .. Ni.sto rit.J de Córdoba ... , p. 180. 
tO. \ 'id. sobre este tctmt el tmlxtjo de Nieto Cumplido, M., . ¡ .... , crisis demográfio:t y social del siglo 

XIV en Córdoba·, 111 Anales de/Instituto Nacional de Bacbilleralo Luis de GóNgora, Córdoba, 
1~" 1 pp >¡¡ H 

11 \ 1 1 u < .1111.1• ho, 1 \1 1 h ... lor~a .\!l'(hL·L¡J. PP- lw; . .?.H6 
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M ntemaynr ~ l.t Pu~·nte de r 1 n 

\lton,o de .-\ •uilar) •-
,\unt¡u~·. como hen1<" podtdo ob,~·~"' .lf ,,. pue -n ,•,ul k«"f .t ¡.:.m 

Je, r.hgn~ l:b f.hes de pohl:u'1t~·nt<> dt .t C.•tlll tñ.t, <'' 11111 1,1 '<' t n 
~er por !.lita de fuente' cerb.tll.'. k" ni' ,.]e, dt'lll >;.. . 11 ' :!, lt 1 1• 
cr6n t':ll11puil.',.t " Lo' prinK'rt>' d.ll<" IÜ 1k' -..on de l.t <'1 "·' 1111 Kl •nt.l 
concreumente de 1 ';_">0. ~ ,.,,rr~·,p<.>ntkn .1 un , ~·rb > d,· 1x dwn " · qu,· 
ha sido e-..tudrado p<.>r F.. Ctbrer.l T~·nit'nd<> <'n c\1<'111.1 ''" mun1, IJ'I<"

acttules que configur.m b Cunp1ña. ptxkm''' 1nd1t.1r qu~· 1.1 1x>bl.1 ~t>n 
de esta zona en dicha ép<.K.I e. de 19.';~1 '<'<tn<b. mdwd.1 !.1, iud.1d dt• 
Córdoba. •' ,. lo que sup<.me .1pro'\1m.1d.un~·nt~· un 'i~ . .:; d,· 1.1 1 >hl.t · 
ción total dd reino de Córdolu 

111 orgmuzación de su 1<'171/c>rio 

Desde la conquhta de la Campir1.t. ) .1 b '~·z que 'l' 11~·' .1 .1 c.1ho !.1 
repoblación de sus tierras. asistimos .1 Lt org.mil.lt'ion dt'l tl'ITitt>rio por 
parte de la monarquta castellana. Esu st' rt•alizo creando un.1 t''\len,.l ' 
sólida ent idad municipal: el concejo re:tlengo de Cordoh:1. :1 b que se 
dotó de una amplia auronomia administrati\ .1 ) de pri\ rkgio:o gt·n~·m 
sos, quedando sujetas a ella tcxlas las rortakzas } \ rlla:o d~· su té·rnunu 
por vínculos jurídicos y económicos.•- Junto .1 ell:1 fueron surgiendo 
con el transcurrir de los años otms entitbdes: los sl'1'1onos. que tent.ln 
también bajo su jurisdicción una serie de tierT:". con sus n>rrespon 
dientes rortalezas y "illas, donadas por la monarquía a n>sta tk clismi 
nuir genera lmente e l territorio de realengo.'" 

·12: "JK~to Cumplido, :0.1. , 1-/istonll dl' Córdoba . . , pp. 1%·199. 
43 E .. xisten algunas noticia~ demográfica:-. suehas sobre pohLKtonc..., <..·.unpuh.· ..... t:-. , nm10 l'" d <..t'\l:l 

de Baena (4.000 \ecino..., en 139·1 y 3.000 p;tr:t H8l>, Dotu \lcn<.:íJ (lO \l'{tno:-. L'l1 1-l)t; ~ l"tO 
en l·tHI) y Castro del Río tSOO vecínO..'i par:1 1169). Adem:~:-o conon·mo:-. t:tmhtt'll lo:-. d.ttn ... qm· 
:tporta el ltmeran·o de ltcmando Colón (ISII - 1.2:) -de t':-o.G~">J ll:thtlid:td pJr;t l.t.., ..,¡~uil·ntt'" 
locahdadC:-,: Castro del IUo (1 .000 v.). La lbmhla ( l.OOO 'J. Aldt.·~t dd Río (60 ' >. Alm<xlm .11 

(00 v.). Po:,adas (SO v.), PalmJ del Rio (900 v.), El Carpio (2SO ' .) y c..~u.u.l.lk.11.tr (60' ). P;tr;t 
obtener el número de habitantes aproximadamente cada ctntid.td ttl'nt.' qm· muhtpli<:.tr'*' por 
el coefioente 4,S (vid. Fortea Pért'2', J- 1., Córdobll en el ~iglo X\ l lw hme~ dt.•moRrtifka.' l' <>t·o 
11ótmcas de tma e;..-¡xmsión urbana, Córdoba, 1980, p. 11 S y l\Jt•to Cumplido. \1 , lll'tontl dt• 
Córdoba ... , p. 198, que ai'lade tan sólo el dato de la población dl.' Rtt.•n;t t.'n 139 1) 

·-H Cabrera Muñoz, E., -Tierras realengas y tierras de !'iCnorio en Córdoba :t fint:'\ dt• Ll 1 d.td 
Media Distribución geográfica y nivele~ de población·, Actas 1 C<mRrt'.'iO de 1/t.\lcma de Amia 
lucía Andalucía Medieval, tomo 1. Córdoba, 1978. pp. 29)..-'\08. 

!S Oc CMOS vecinos, 11.376 t:í.ll1 d~ re:tlcngo (';8%) y 8.20t; pt..'rtcneu.m ~~ villot.'> ..,t.'l"'on:tk.., ( l2' ul 
•16. Cabrera Muñoz, E., ·Tierra:, realengas ... •, pp. 298-299 
.¡":T A..,1 :-ot' dcduct: del fuero dado :t la ciudad de Córdoba d ~tno l.l·ll ( t\rchin> Munidpal d~· C6rdo 

ba --1..'11 adelante A.M.C.-. ~ccc. 11 Serie 11. nn. 1 y 2). \ 'id. sobre '-·llo E ... c.:oh:tr C:tmatho. J \1 . 
-L:.t creación del concejo de Córdoba a travé!'i de :,u fuero·, IJRA C , 10·1, 19H:\. pp. IH'-)· 20~ 

18 La con.:,titución de un sei1orío ¡urisdiccional suponía la subrogaoón del rxxler lo(ulx·matiHI } 
¡udicial sobre la villa en f<wor de un particular. Sobre \;Js relacione." entre cM.t'l 'tila:-, de "t't'lo
río y :-;us titulares vid. los csllldio:-. de Cabrera Mlll'l.Oz, E., H coudado de /Jelal<:azar ( 1·11•1 
1 518), Córdoba, 1977. pp. 331-366 y Quint::tnilla Ra:-;o. M. C.. Nobleza y Seuo,ó.\ eH l'l n•11m de 
Córdoba lA Casa de A¡¡wlar (.<tglos XII' y X\ '). órdoba. 19"9. pp. 237·2·1'1 
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La coext\t ·n .a dentro d • la Campm;¡ (.Ordobc' a de e'>W'> do~ entida
d • .ldrnuu~tr.ltt' a' d:tr.t lu¡.: r .1 dt,·er"o' pletto~ emre l<x.:aildade~ re;¡ 
lenga~ nor1.1lc por la ddimttación de '>U~ tierras. que lle,·ará a Lt 
ft¡au<m tle ,¡m rL'SfX'lii\O' límttt" a lo largo de la Baja Edad .\1edia. La 
evoluuon de e,u~ doo, JUn,dicuones dentro del territorio campiñés en 
los ~iglo., XIII, .\1\ ~ .\\' Sl'r:Í el objetivo de e'>te apartado. 

\z¡¡ lu .\111 

La C.arnpma. tr.l'. su conqul'>ta, fue incorporada casi e n su [Otalidad 
al alfo; y jurisdiCción del wncejo realengo de Córdoba. La formación 
de .:·.'>te comenzó antes, incluso, que la delimitación de los términos de 
la propia c1udad, pue'> en 123~ Fernando III le hace ent rega de varias 
fonale;.as, entre la-. que se encontraba Cañete en terri[Orio campiñés. >9 

Sm embargo, entre esa fecha y 1245 la villa estuvo a lgunos años e n 
poder de la orden militar de Calatrava, ya que en diciembre de dicho 
ano el monarca la cambió, junto con otros castillos, por la villa de Prie
go, reimegrándo'><: Cañete al alfoz de Córdoba. so Los calatravos poseían 
también Albendín a mediados de la centuria. ~• 

Será en marzo de 1241 cuando se apruebe y disponga el amojona
miento y deslinde del término de la ciudad de Córdoba. ~2 Es[Os límites, 
imposibles de comparar con la delimitació n actual a l ignorarse la mayo
ría de eMos lugares, fueron: la mezquita que está en el camino de 
Andújar, cerca del Guadalquivir; e l casar Rubio que está erca de l cami
no de C<11'1ete; la ca beza del horcajo del Galapagar; e l casar que está 
cerca del ca mino de Alcaudete; la ata laya de Alconercar, Guadarromán, 
mojün más allá del Guadalquivir, el barranquillo entre e l ribazo alto, 
más acá de la torre de Lucas; e l conijo que está encima del Viso del 
Guijarra l; entre la ca rre ra de Ec ija y e l arrecife en el casar a ojo de Cór
doba ; el de 13enito de 13años, a ojo de la Torre Albaén; e l raso que está 
a ojo del Guaclaxox; encima del carrasca l sobre la torre de Abentuxen, 
cerca de la carrera ele Lucena; y El Ca rrasca le jo que está sobre la Torre
blanca, m:ís a llá del Guaclaxox.~3 

Posteriormente, en 1243 y 1245, Fernando III amplió e l término del 
concejo cordobés en territorio de la Campiña. En e l primer año le con
cedió la fortaleza , entre otras de la Sierra, de Almodóvar de l Río, parte 
de cuyos términos se e ncuentran dentro de esta comarca.~4 En e l segun-

49 A.H.N .. Osuna, leg. 324-8- 1 (fechado en Burgos, el 8 de julio de 1237). 
SO. lbid., Calatrava, t·arp. 42 1,69 R (fechado el 31 de diciembre de 1245). 
S l. Cfr. Escobar C:unacho, j. M., ·L"ls Ordenes Militares en el reino de Córdoba durante el siglo 

XIII ·, Actas del l' Coloquio lntemacional de 1-fistoda Medieval de Andalucía. Andalucía entre 
OnemeyOcCidenle(/236-1492), pp. 115-116. 

52. A . ~I.C .. Sccc. 12il, Serie 11, n. 2 (fechado en Córdoba, el lO de rnar.w de 1241). 
S3. Nieto Cumplido, M., Corpus M ediaevale ... , tomo 1, pp. 130-13 1, n. 235. 
S4 A.HC., Serie 2, f. 3, n. l. Caja de Hierro (fechado en Toledo, el 24 de julio de 1243). Vid. 

·J¡re !'1/n rt.Fclnlu clt 11 Il:lrr- R \lmooów del Río c-n 1~ Fclod Wdia ', en ,1/mOf/ómr flr./ 
lo ¡,¡u,Jt,,~,J¡,_\/IItlitH (:t,rd<)h,l. J(Y..)I p ~ 
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P:~lnu dd RÍ<l ~ h umbi<'n en 12t'> .llll<'fl r-
mc::nte cu.mdo C.1nete -.e rc::mrc::~r.1 .11 .ilttv dt• t 

En es!Os pnmc::ros e~ñtb huh<l mrenl<h tk• '<'n m.lhZJ Hln en t.n llf ,f.. 
pJrienreo. de la monJrqui.I. concret3mulk'. <'n L1 ¡x:r'' n.1 d<l < m.mo 
nJtur.il de Fern;¡ndo 111. don Rodrigo Alft'n'o d~.· 1.<'(111, .II qu< -..· < <'ll· 

cedieron Baena y otr.h YiiL!s -C3hr.l. Luque ~- Zulwn., , <U\<'- rermll1<" 
lind3han con la Campiñ3 E..xcepro Cahr:1. que p.h.lr.l <'n 12'>x .11 «lll«'· 

JO de Córdoba. la otras rre. fueron -eñomb P<'rt<'n<'<'I<'nl<'' .11 ml.llll<' 

don Juan, hiJO de Alfonso X. lusl3 su mu~.·ne .1 fin<'' dd ,,~)<) '\lll 
También habría que ·eñalar la penenenc1.1 d~.· \.ik'n7ul'l.l . pr.Illi<.llll<'n 
re desde su conquista. a Tello Alfonso'" sth d<?set.'n<IIenl<'' ,. 

Con Alfonso X el concejo cordob<:-s ,-era .IUlll<'nt.ldo su .1lftv en !.1 
Campiña al asignarle el momr a la 'ilb tk Polev (A~uii.1r <k L1 Fnml<' 
ra) por la ayuda pre Lada en Ecij:.I. cu3ntlo b ~uhle' .Ición _,, pnnnpllb 
de la década de los cincuenta- de los muckjJre~ .ilh <",Isl<'lll<'s '-' Sm 
embargo. en abril de 125- sed el propio mon3r~.·a quien conü•d.l esl.I 
,·illa en señorío al caballero ponugut:·s Gonzalo Yañe1 Do' in.il. que 
será quien inicie la verdadera reorden;~ción de b 'iiiJ. ' 0 E.ste es uno d~.· 
los primeros señoríos laicos que se forjó en la CampiñJ (A~uil.1r, !\lont1 
lla , Castillo Anzur, Monrurque, Puente de don Go111.ilo ) .\lonulh.m). 
debido a las necesidades de fortificación y rerohlacion de um zon.1 un 
cercana a la frontera. También en esta década el propio concejo de 
Córdoba clona a la iglesia de Santa María y a su obispo, don Fernando. 
el castillo ele Río Anzur, que fue incluido posteriormente -como ) .1 
hemos señalado- en e l eñorío de Aguilar.60 

En la década de los sesenta dos nuevas villas vinieron a sumars<' 
por donación real a l alfoz de la c iudad de Córdoba. En primer lugar, 
Las Posadas del Rey, que e n 1262 apa rece como aldea de Córdoba y 
dos años después se le asigna té rmino6I Posteriormente , en J 26'\, San 

S5 A.H.N., Osuna, leg. 324-8-1 (fechado en Córdoba. el 20 de fchrt.'ro dt• !.l-IS). \'¡d pJr<l b \d\.1 
de Castro en esta época históric-..t el estudio de Nieto Cumplido. M , ·Cbtro dt.•l R•o t.•n IJ 
Baja Edad Media 1236-1400)·, en Caslro del Río: bosquejo btslonco de tma t'JI/ll mulaluza. Cór 
doba, 1986, pp. 29-71. 

S6. Cfr. Quintanilla Raso, M. C., Noblezayse;;o,fos , p. 189. 
57. Cfr. Colección Vázquez Venegas -en adelante C.V.V.-, tomo 283, fl 3.h 36v Cfct.·h;ldo t.•n 

Valenzuela, el 21 de Mayo de 1380). 
58. A.M.C. , Libro de fPívilegios, f. 9rv (fechado en Valladolid. el 4 dt.' febrero de l.lSH) Cfr Nieto 

Cumplido, M. , Corpus Mediaevale ... , tomo 11 , p. 22. 
59. Vid. al respecto Quintanilla Raso, M. C., NoblezaySeiion·os , p. S4, not<l n.30 
60. Biblioteca de la CatcdiJ.I de Córdoba -en adelante B.C.C.-, ms. 12) , l. Urv Cft.."t.·hado en Córdo 

ba, el 22 de setiembre de 1258). 
61. Archivo Municipal de Posadas, sin catalogar y A.M.C., Secc. 21 , Seric 28, n. 1 (il'dl:tdo.., d jO 

de setiembre de 1262 y el 28 de febrero de 1264 en Sevilla re~pe<..11vamcmc) Vid ..,obre ello 
Femández González, R. -Las Posadas del Rey-, 13 R.A C., 107, 1984. p. 84 
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tadiJ ' ti re onocmuento a lo 'en 1< 10 prestados por Córdoba a su 
padre a d 

El monan.t "antho l\ .tllflll'll!ará las ttt:rras n:all'ngas ;¡J conccder. 
en 12C)j ·' l.t mucrtL' dd mf.mtL' don Juan. la ,¡JI;¡ de Baena a la juris
di< ~ton < onlol>es<t . ' Pero t:'>l' mhmo ano d propio conCl'JO. a in~tan
Ct;l'i dl'l rl'}', l'ntregú la torre de Canete a Alfonso Fernández de Córdo
ba Adl'lantado _\layor dl' la Frontcra'' Otro lugar que se encuentra 
baJo JUrNiin iún scnorial dt:,.,dt: 1269 cs Ca•>~ro el \ 'iejo. que e n 1296 
¡>ertcnvu: a Pa~ Arias dt: Castro.M 

,\ tint·s del s1glo XIII la casi tmalidad de las tierras campiñesa~. apro
xunadamente un H<J'l.AJ. son rea lengas, pertenecie ntes a la ju risd icción 
dd toncelo de Córdoba ~~'>te compartía la tutela de esta amplia comar
~~~ n>n tres selioríos laicos (Agu iJar de la Fronte ra, Cañete y Va lenzue
la), destacando t:l hecho de la casi to tal ausencia de ~eñoríos de ó rde
nes m tl1 tares, quc -por e l contra rio- si los tenían, y abundantes, e n las 
'>uhhúic.ts.1"• Ello se debió, sin duda, a l deseo de los mo narcas -sobre 
todo, Ft: rnando 111 y Alfonso X- de po tencia r a toda costa, como señala 
A. Ló pez O ntiveros, e l concejo de Córdoba y evitar e n lo mejo r de sus 
tie rras ingerenc ias, tanto no bilia ri as como ecles iásticas, que mermasen 
la autoridad reaJ.6" 

SiRioXfV 

La o rdenación del ternto no ca mpmes e n e l siglo Xl ll no resul tó se r 
idó nea para las centurias s iguientes, ya que la monarquía tuvo que pre
miar con tie rras del a lfoz cordobés los se1v ic ios que la no bleza le p res
tó e n los d ive rsos mo mentos q ue tuvie ron necesidad de e lla. Esto, 
un ido al hecho de los inte ntos de independencia , por inte reses jurídico
econó micos, de algunas po blaciones sometidas a la jurisdicció n co rdo
besa , que po r su gran extens ió n p lanteaba se rios problemas de vig ilan
c ia, cont ribu yó a que durante los resta ntes sig los bajomedieva les la 
exte nsión de las tie rras rea le ngas, pe rtenecientes al alfoz cordo bés, dis
minuyera n con respecto a l siglo XIII en beneficio de las tie rras seño ria
les, que vie ron aumenta r su proporción dentro de la Campiña. 

62 A.M.C., Sccc P, Serie 21 • n. S (fechado en Sevilla, el 12 de mar.lo de 1264). Vid. sobre ello 
Nieto Cu mplido. M., ·Santaclla en la Edad Media·, en Santaella . Estudios históricos de una villa 
w rdoiX!>a, Mont illo, 1986, pp. 47-48. 

6.:$. A.M .C., Sccc. 11 , Serie 11 (fechado en Palencia, el S de marzo de 1293). 
64. Archivo Ducal de Mcdinaccli -en adelante A. D.M.-, Priego, 1 8~ 1 ( fechado en Córdoba, el 9 de 

junio de 1293). Vid. sobre ello, Quinlanilla Haso, M. C., ·Cañete de las Torres en la Baja Edad 
Media·, en Cmlete de la.s Torres: visión histórica de w1 pueblo andaluz, Cañete de las Torres, 
1987. p. 63- 112. 

65. Cfr. Padilla Gonzúlez, J., 1.•.:/jundadory lafim dación del señorio de Espejo (1260-1330), Córdo
b:t . 1981, pp. 68-69. 

66. Vid. al respecto el trabajo ya mencionado de Escobar Camacho, J. M., -Las Ordenes Militares ... , 
f'f' 1/~ PI 
1 •r._., t)umau-. \ hvlm.um llrl)(ltUl p -\S. 
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b.t . 1 , nu:J..:rl,• L'n 

?t ~or RI 

,·ntR' Ca,tro y Agt~~br ·' Fl mon.tr .1 .\lt, n''' \:1 n 
lit:\ .tda a ,-.Ibo por 'lb .llllet'l''<'rt:' en ,·u.tnto .1 l.t "lll <''" n el< l.t-ttllt ' 
y Yilla' al e,umemo nohilí.trío. pue' dur.mk' ,u f('Ín.td<l. <'11 el qu<' l.l 
fronter.t con d remo de Gr.tnctd.t .Hr.tnL''.l ,,·n.h dtticult.t<k' ¡x>r 1<" 
retroce->os y p<btenOrL'.'> .t\ .tnn•, de los< n'tt.tn<h ,Jt,numur:m 1,,, temu
nos de la etudad cordoh<:.-.;~ .ti concc•,lerle en 15·1.:! Lt Yill.t d,• P.llm.t dd 
Río a micer Egidto Bounegr.t , :.thmr.tntL' nuyor de Lt nur 

A lo largo de e:,tos ai'ltb 'e tr.m fornuliz.mdo otr<b do., 'L'Ú<>nos 
L'no de ello~. d de C>tontenuyor. \.1 que en 151- don \ lf<lll'<> h•rn.m· 
dez de Córdoba. adenüs de ostent.tr el set'lono de .. u1el<'. !"""'·• •gu.ll· 
mente d de Dos llernunas. que ,,e lo dejó por tL's!,tmenlll en !52'> .1 su 
hijo .\1anín Alfonso. F~>te consrnur.t en su tC:•rmtno l'i <~tstillo de .\loll!L' 
mayor en 13·10. naciendo ast el nuenl SL't'lono.'" Fl ~,·¡.nmdo fu,· <'1 
set'lorío de El Carpio, cuyo castillo comenzó ..1 constntir"' L'll U2"i p<>r 
Garci :0..1éndez de Sotomayor. si bien en U'>l ttxl.l' "t .tp.trl'L'L' el nomhr,· 
anriguo de Alcocer como lugar penenccicnt<: a Córdoh.t. ~ en l.'lbl) se• 
documenta ya como set'lor de El Carpio.-1 

Durante el reinado de Pedro l. en el que exisren cambios en los riru 
lares de algunos set'loríos cordobeses de la Campit'la, el conce¡o de Cor· 
doba ve disminuido su alfoz cuando el monarca concede en 15'>9 a MI 

camarero y alcalde mayor de Córdoba, Manín López, el que pudiesen 
habi!ar c incuenta vecinos como vasallos suyos solariegos en la heredad 
de Cascajar, a la que se llamará en adelante Villafranca. donándole pos
teriormente la villa.-z Después del enfre ntamiento cmre c~!e monarc:t y 
Enrique de Trastámara, en el que asistimos a l cambio de rirular del 

68. A D./\1 .. Secc. Histórica, lcg. 104 -2 (fechado en ZamorJ, el H de nov1t·mbn.: dt· 1.'\0·n \ '1d 
~obre ello, además del trabajo ya mcncion~tdo de Pa<.hlb Gon7.álc1., J , d <.k- CJhrer.l, F -On 
gene~ del ~cñorío de I-:-opcjo y formación de MI p:urimonio ternton;¡\ (119.,· 1~1 9>·, c:n 1-: .. wuim .. , 
en memo1ia del profesordorJ Salvador de Moxó, I.C.U.M , 1982, pp 211 -232 

69. Cu:utcro, B. y Vargas Zúñiga, A .. ludice de la Coleccióu de~ dou lrn~ de Scllflzar l ' Ca<~lm. tomo 
XXXVl, nn. 57240 y 57354 (fechado en el Real !>Obre Algccira~. el 2 de sctLcmhrt• de I:Hl) 

70. CasadeCabrcrae11 Córdoba, Córdoba, 1779. pp. 510·511; ADM .. Pnt·go 11 y C\ \ , lomo 
273, f. 106v (fechados en Córdoba, el 29 de ¡unio de 1317; en Ca'>tro Hcal, t'l 2'; de <Ktuhn· de..• 
1325; y en Sevilla, el 8 de mar.~o de 1340 rcSpeClivamcntc. 

71. Casa de Cabrera .. , p. 164; Cabrera Muñoz, E., ·El rroblcma de la tierra c...•n Córdolx1 ;t medu 
dos Jcl ~iglo XIV·, Cuadento de Estudios Mediez,ales, IV-V, 1979, p. 64 y AKh1vo d<-· b Cttc:dral 
de Córdoba -en adelante A.C.C.-, caj. L, n. 374 rcspe<:tivamcntc. Vid -.obre C.<.,ta pohboún 
cordobesa el estudio de 'ieto Cumplido, M ., y 1--:Scobar Ca macho, J- M., ·AlcO<:cr y El Carpio 
en la Edad Media·, en Hisloria y Geografia de El Cwpio, Córdoba, 1992, pp 37·79 

72. A. D.M., Priego 25-2; Díaz Martín, L. V ., Itinerario de Pedro 1 de Castilla, Valladolid, 197S, p 
.369; y A.M.C., Sccc. 71, Serie 71 , n. 29 (fechado::. en Alm::~dén, el 12 de febrero de 1 359~ c..>n 
Almodóvar, el 9 de enero de 1360; y en Córdoba, el 13 de enero de 1360 rcspedivamcnte) 
Vid. sobre esta villa el estudio de Nieto Cumplido, ·La aldea de El C:tscajar (Villafranca de Cór
doba), de 1264 a 1377·, en ///Encuentros de 1/istoria Local. Alto Guadalquivir, Córdoba, 1991 , 
pp. 123· 131. 
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·nono d AgUllar. d !lUL'\0 re dará t:'ta \tila en u-- a la orden mili 
tar de C<tl.ttr.l\a,' 

l.n otlf> lugar de la Camptna u>rdohe~;I (,uatL!Itázdr. con motiH> del 
cunl»o dettu;tdo cn 1;1-'i entre.: (,onzdlo Fcrnández de Córdoba )' 'u 
pruno lJ>J>t: (,utiérrc.:l , por el que c.:l primero k dio b hcrcdad dc dicho 
nornlm.: a tamlm> <.k la \tila de :1-lonttlla. el monarca Enrique li autoriza 
dos an<" de,pué' al mem.ionado Lopc Gutiérrez dicha permuta y la 
u>tbtrun tún de una fortaleza , pasando ya como ~eñorío a su hijo :1-lar
tín Alfon'o ' Durante el remado de Juan 1 se inslttuyeron los mayoraz
go~ tk Valenzucla en 1380, tierras que -<:omo ya indicamos- pertenecí
an de~dc el ~tglo XIIl a los descendientes de Tello Alfonso,"> y el de 
Fern:ín :\únez, en 1382, con Diego Guliérrez de los Ríos.'6 Por último, 
el monarca dona en 1386 la villa de Baena a Diego Fernández de Cór
doba.~ 

A fines del siglo XIV, coincidiendo con el reinado de Enrique III, la 
extensión de las tierras realengas, pertenecientes al alfoz cordobés, han 
disminuido en comparación con la situación existente a fines de la cen
turia anterior. Las tierras señoriales, por el contrario, han aumentado su 
extensión en la Campiña, alcanzando un porcentaje aproximado de un 
48%. La llltela juri dicc ional se reparte en un 52% para el concejo de 
Córdoba, que sigue conservando las mejores tierras de la Campiña, 
mientras que el resto pertenece, sobre todo, a los señoríos nobiliarios y, 
en una mínima proporción -tan solo Villafranca- a las órdenes milita
res, no existiendo ningún señorío eclesiástico. 

Sifi loXV 

La reordenación del territorio de la Campiña durante el siglo XV, 
bajo la doble jurisdicción realenga o señorial , permanecerá inalterable. 
Tan sólo existen algunas vinculaciones temporales a una u otra forma 
de o rganización político-administrativa. Así ocurre, por ejemplo, con 
Castro el Viejo, que después de haber pertenecido al concejo cordobés 
durante una gran patte de la centuria anterior, será donado por Enrique 
ll1 en 1406 al señor de Valenzuela, pasando posteriormente de nuevo a 
la ciudad de Córdoba.78 

73. A.D.M., Priego 25·3. Vid. para este nuevo período histórico de la villa el estudio de Quintanilla 
Raso, M. C., ·Villarranca, una encomienda calatraveña en el reino de Córdoba·, HisJOn'a . lnsti
lltcio11es. Documentos, 6, 1979. pp. 281-303. 

74. A. O.M .. Priego 14-2 y 1-18 (fechados en Córdoba, el 30 de agosto de t375 y el 24 de dic iembre 
de t40 1 respectivamente) y C.V.V .. tomo 273. ff. 120r·l39r (fechado en Córdoba. el 24 de 
octubre de 1379, donde se insena el privilegio de Enrique 11 , fechado en Córdoba, el 28 de 
agosto de t377). 

75. C.V. V .• tomo 283. ff. 33v-36v (fechado en Valenzuela, el 21 de mayo de 1380). 
76. Casa de Cabrer• ... , p. 198 (fechado en Córdoba, el 31 de mayo de 1382). 
77. Femández de Córdoba, F. (Abad de Rute) , Historia de la Casa de Córdoba, Córdoba, 1954 , p. 

219 (fechado en Burgos, el 4 de mayo de 1386). Vid. para la época medieval de esta villa el libro 
d< \'JI<<'rd<' 1' P<'r.JI<'<. f ffirtoriodelo tillodeJJae11a. tomo 1. Córdoba. 1969. pp.79·159 

ri < tr 1'.11hl1.& <•OtlJ.Jic.·J .1 Hfiuulador) lafimdactón ., pp. 68-69 
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.\ m~'<.li:tdo' de ,¡~Jo -..oncr<-'t.tmcnt<'. en 
t< l.tlhdo de x·n •n:thzan<>n de '.m.t' 'tJI.t,, cntr~ l:h qu 
b.m .mktdb ~ Pn,.tJ.h •r.t d lll<1n.lrc'.l Ju.m 11 <¡ll1<'11 Lt, um 
\l:trttn fernJndez Portoctrrc•ro. 'eñnr ck P.1lnu. c<>n m tt\ o ele !.1 
luc:tün del pléito pendi<'nk· c·ntre <''k" ~ 'u pnm.1 .\l.m.1 1\>rt, .1 T '' 

sohre la propiedad de la úll.t de .\loguer. pero l.t pcrm.m<.'n 1:1 de ,·,t.t
\'illa . ., bajo dominio señorí.1l apen.h .,e ht7o dectl\ .1 ¡x>r o¡x,,i ·i,>n pr,, 
babkmente del concejo cordoh<.'.,. ~ .1 que• .1 llb ¡XKt>s .tiio~ "''" c•n.tn ck• 
nue,·o a la jurisdicción de Córdob't. 

Por último. lubría que mencion.tr l.t señon.tliz.tcion de '.trl.l:. nll.b ' 
fortalezas campiñes.ts pertenenentes al ,¡Jfoz de Cordob;t. ·on mol!' o 
de lo~ enfrentamientos acaecidos en la segunda nut.td de e~t.l centun.t 
entre el monarca Enrique IV y el infante Ion Alfonso ll tt1"i-I tt18) Pero 
este proce o de señorialiución es corto. ya que en junto de l.Jb9 Fnn· 
que IV con igue la renuncia de los señonos de astro d \ tt'JO. C.t..,tro 
del Río, Santaella, Montoro, Aldea del Rto. Pedro Ab.td. Bupl.tnce ~ l~t 

Rambla y su ' 'uelta a la jurisdicción cordobes't mediante el p.tgo tk lo:. 
gasto de mantenimiento por parte de ésta.oo 

Sin embargo, dentro de los límites de la Campiña -ocup.mdo tterr.t., 
muy fértiles del va lle del Guadalqui,·ir- nos encontramos dur.tnte el 
siglo XI/ algunos pequeños señoríos, que por sus dimensiones no 
podemos compararlos con los de mayor extensión de esta comarca. a 
que o upan unos marcos geográficos y económicos constituidos por 
una heredad o unos cortijos. Sirva de ejemplo. el señorío de 1:1 ¡\loren.t, 
muy próximo a la ciudad de Córdoba.B1 

A fines del siglo XI/, coincidiendo con el reinado de los Reyes Cató
licos, en el que no se produjeron ningún tipo de cambios, la relación 
existente e ntre tierras realengas y señoriales sigue manteniéndose iden
lica a la existente a fines de la centuria anterior. El territorio penene
ciente al concejo de Córdoba es aproximadamente de un 52%, mientras 
que e l resto es de jurisdicción señorial, cuyos titulares en su gran mayo-

79. A.D.M., Sccc. Histórica 243-148 (fechado en Hoa, el 20 de agosto de 1444) Vid pard la vdla 
de Santaella en esLa (:poca histórica el estudio de Nieto Cumplido, M , ·Santaell<t ('O la Ed;ld 
Media·, en Santae/la. Estudios hrstótlcos de una villa cordobesa, MonuiLt, 1986. pp. 4.l-83 

80. Vid. al respecto ielO Cumplido, M., Histona de Córdoba ., pp. 168- 170 y 206. Vid divc..·r:-.o~ 
estudios sobre algunas de estas villas para esta época hbtórica, como los de Nieto Cumplido, 
M., Villa del Río en la Baja Edad Media, Córdoba, 1979 y Escobar Camacho, j M., -llu¡alancc 
en la Baja Edad Medb·, en /11 Encuemros de Hrstoria local: Alto Guadalqwvtr. Córdoba, 1991, 
pp. 133-146 y ·La Rambla durante la Edad Media·, en /.a Rambla Apw11es para su btstona, 
Córdoba, 1991 , pp.35-6o. 

81. Vid. Padilla González, J., ·El señorío de la Morena ( 1384·1466): un eJemplo del proceso ~cf'lo· 
rializador de los cortijos de la Campiña de Córdoba·, Axerquía, 7, 1983, pp. 109-14 1 En la 
obra de Márquez de Castro, T., Compendio Nístórlco y Genealógico de los 'Jítu/os de Castilla y 
Señorios antiguos y modernos de la ciudad de Córdoba y su reyno, edic. y eMud10 preliminar 
de). M . de Bernardo Ares, Córdoba. 1981 , se hace mención de varios señoríos con caraetcríMI
cas similares al de la Morena. 



)OS t.W EL BAR 110 

na • 'IIICUian a l.1 nohlcz < ord<>lx "'' no cxi,rtendo nmgun -e nono 
t.'C ic.: tá lt<o ) tan lo urto ·1 de \ tllafr..tn<.t- de ó rdcm.•, mtliraró. ! 

(.() < ll '>I(J 1 

La estrucrura organtz.att\ a de la Campina cordobcs..t que comienza 
en l'l siglo XIII y lk·ga ha-.ta el .\IX es de gmn unponannt para com
prl·mler s11 ,·ida enmómica v '>Ocíal ) , en cierto modo, su situación 
attual Dtdta ordenación parte de un he<..ho fundamenwl: su conquista 
por la.., tropas cc~-.tcllano leonesas de Fernando Il I y la susrirución del 
gntpo humano allí exisrente - d islámico- por orro toralmenre disrinto, 
como era el <..nstiano. bte acontecimienro, que tuvo lugar entre febrero 
de 12·10 y marzo de 12·11 marcará el comienzo de la nueva estructura 
admini'>trativa de la Campina. 

Esta comarca, cuyo nombre se aplicaba en la Baja Edad ledia a una 
superfic ic geográfica menor -aproximadamente, algo menos de la 
mitad- que la actual, tuvo un marcado carácter fronterizo durante la 
mayor parte de esta época hhtórica dada su proximidad al reino de 
Granada, estando inclusive en algunos momenros en primera línea de 
di(ha frontera. Sus tierras fueron ocupadas inmediatamente después de 
su conqu ista , si bien su poblamiento no alcanzará cotas signi ficarivas 
haMa la segunda mitad del siglo XV. A fines de esw etapa y comienzos 
de la modern idad viven en la Campiña cerca del 600A> de la población 
tot¡¡ l del re ino de Córdoba, si bien en estos datos se incluye a la propia 
ciudad cordobesa. 

A la vez que se lleva a cabo la repoblación de la Campiña se real iza 
igualmente la o rganización de su espacio, atendiendo a una doble juris
dicción administrativa: tierras realengas, pertenecientes al concejo de 
Córdoba, y tierras señoria les, que dependen tanto ele personas laicas 
como eclesiásticas. Si en un primer momento la Campiña fue incorpora
da casi en su totalidad al concejo cordobés, pronto se comprendió la 
necesidad el constituir otras jurisdicciones que fuesen capaces de repo
blar, vigilar y forta lecer esta comarca, por lo que a costa del alfoz de 
Córdoba fueron surgiendo las jurisdicciones señoriales. 

Si en los primeros años esta señorialización ele la Campiña fue esca
sa, ya que a fines del siglo XJII un 80% del territorio campiñés es rea
lengo, durante las centurias siguientes se reduce considerablemente 
este espacio a la vez que aumentan sus jurisdicciones los señoríos anti
guos y aparecen otros nuevos. Este proceso llevará al término de la 
Edad Media a una situación, casi idéntica a la existente ya a fines del 

82. Vid. la distribución organizaliva del espacio campiñés, dentro del reino de Córdoba, a fines de 
la Edad Media en Cabrera, E., -El mundo rural·, Historia de Andalucía, tomo 111, Barcelona, 
Jl)ll(). fl IO'i \' Tierm re:~len¡¡J~ Jl ~- a~í como en el JiiJro de Quimanilla lla.1o, M C.. 
\ uhJ,· ·a }' \nJunu\ p lO"' 
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,¡gJo XI\, t'n b qut• el "'P-IUO .'< gr:tfi<o de l. . c1tl.ll C.tm¡ m. 
cncuentrJ ltlld:Jdo por d< , enud.1dt'' ¡und1 . , l.t r<.t en¡...t qut m 
pren<.le .tpnl'.im. d.tmentt' d "- de 'u' IJerr.t' ' l.t -en n. 1 d 1" 
re,r..mte. que 'e re¡unt•n entre d IJIUI.u de \gml.tr ( ¡_ ) d de B.tc n.t 
(26 l. el de PJimJ del Rto 02 l ~ lo, ele• t~u.td.tk.t7.:lf Fl t lfJ't<l, 1 '1 
¡o. FernJn "\ur\ez. ,\lontenuyor ~ \ íll.ifr:m<.t. <'n p<xler t''lt' uhml<> k· l.t 
orden mtlttar de CaLnr:n .1 (2( ). 

Esre rep:1no del e~pa ·¡o cJmptñe' tit'llt' ,u n>rreLllltll1 c•n , tr.h p.u
cdas de la ,-¡<.],¡ lo<.:.tl Pues d concejo de Cordoh.t ú>mp.trtJr.t l.ttnhkn 
su po<.ler con dos realíd.tdes pohrich tk pnmer orden ltb ,t•nnrt'' dt• 
Agullar. luego me~rqueses de Priego. ' lt1s set'ltlrt's de B.tt•not. dc•spuc·s 
conde!> de Cabra. 
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